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ASUNTO: Se rem¡te para su
publicación la minuta dedecreto número
28861tLKil1t22

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$EcRernnfR
DEL CONGRESO

Para los efectos del artlculo 31 de la Constitución política del
lstado y en cumplimiento ar artícuro I fracciones r y il Je È láv o"r
Periódico Oficial El Estado de Jalisco. remitimos a Uited la Minuta de
Decreto número 2g^Bg1!l-xil1t22, que adiciona los artículos lzg g¡i, lzg
Ter, 1.28 Quater y 128 euinquies de la Ley de salud del Estado de Jaiisco;
se adiciona la fracción Vll Bis ar artículo 3T de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisóo; y se ã¿ìcìona l"
fracción lll Bis al artículo 38 de la Ley de los Derechos dé Ninas, Ñino, y
Adolescentes del Estado de Jalisco.

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.
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ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 20DE OCTUBRE DE2022

RIA DIPUTADA ETARIA

RODRfGUEZ A RGARITA GIADANS
VALE
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ruÚTUIENO 28861/LXIIII22 EL GONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE ADICIONAN LOS ARTíCUIOS 128 BIS, I28 TER, 128 QUATER YI28 QUINQUIES A LA LEY DE SALUD, ADICIONA LA FRACC¡ÓT.¡ ViI
BIS AL ENTíCUIO 37 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTNECIÓT.¡ PÚELICA MUNICIPAL Y ADICIONA LA FRACC6i.i
III BIS NI ENTíCULO 38 DE LA LEY DE LOS DERECHOS OE Ñ¡ÑAS,
T.¡¡ÑOS Y ADOLESCENTES, LOS ANTERIORES ORDENAMIENTOS
DEL ESTADO DE JALISCO.

PRIMERO.- se adicionan los artículos 128 Bis, 12g rer, 12g euater, 12g
Quinquies de la Ley de salud del Estado de Jalisco para quedar como
sigue:

Artículo 128 Bis. De la Diabetes. Diagnóstico y atención.
1. Los integrantes del sistema Estatal de salud, diferenciarán el
diagnóstico y atención de la diabetes mellitus, en sus tipos, subtipos y la
gestacional.

Artículo 128Ter. De la Diabetes. Atención.
1.Los integrantes del Sistema Estatal de Salud, realizarán las acciones
necesarias y coordinadas tendientes a brindar atención a los diferentes
tipos de diabetes, considerando la atención oportuna y adecuada, así
como el derecho a la insulina; lo anterior sujeto a la disponibilidad
presupuestal y en apego a las normas, programas, lineamientos o
protocolos vigentes, incluyendo las siguientes etapas:

l. Detección;
ll. Diagnóstico;
lll. Tratamiento;
lV. Control;
V. Vigilancia; y
Vl. Educación terapéutica en diabetes.

2. La educación terapéutica en diabetes es indispensable en el manejo de
la enfermedad de las personas con diabetes mellitus tipo 1

Artículo 128 Quáter. De la Diabetes. De la Coordinación.
1. La Secretaría de Salud a través de sus órganos auxiliares, coordinará
las políticas públicas tendientes a garantizar el acceso a los servicios de
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salud para la atención de personas con diabetes, en sus diferentes tipos y
subtipos.

Artículo 128 Quinquíes. De la Diabetes. Registro Nominal Ëstatal.
1. La Secretaría de Salud deberá conformar y administrar el Registro
Nominal Estatal de personas con diabetes en sus diferentes tipos y
subtipos, con el objetivo de contar con información veraz, precisa,
oportuna, completa, fidedigna y verificable, procurando la celebración de
convenios con las diversas instancias y prestadores de salud,
concentrando la información.

2. La Secretaría de Salud deberá observar y resguardar la información del
Registro Nominal Estatal de PersonaS con Diabetes en sus Diferentes
Tipos y subtipos, conforme a lo establecido en ra Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados, así
como la propia del Estado de Jalisoo y demás aplicables en la mãteria

SEGUNDO. se adiciona la fraqción Vll Bis al artículo 37 de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, para
quedar como sigue:

Artículo 37. (...)
l..a Vll. (...)

Vll Bis. Proteger los derechos de las niñas, niños y adotescentes, en
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales en lo
que respecta a la protección de su salud, procurando que reciban atención
de manera oportuna y especializada para el tratamiento, registro, control y
seguimiento, en los términos de las disposiciones legales, normativas y
reglamentarias aplicables;

Vlll. a XXl. (...)

TERCERO. Se adiciona la fracción lll Bis al artículo 38 de la Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, para
quedar como sigue:

Artículo 38.(...)

l. a lll. (...)
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lll Bis. Brindar atención multidisciplinaria a niñas, niños y adolescentes con
diabetes, procurando su acceso a la insulina, además de brindar
educación terapéutica en diabetes, en sus diferentes tipos y subtipos, a
pacientes y cuidadores cuando así corresponda, de conform¡dad cbn los
lineamientos, disposiciones legales e instrumentos internacionales
aplicables en la materia;

lV. a Xll (...)

TRANSITOR¡OS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial .El Estado de Jatisco,. -

Segundo. La Secretaría de Salud del Estado de Jalisco para el correcto
funcionamiento del Registro Nominal de Personas con óiabetes en sus
diferentes tipos y subtipos que se estabtece en el presente Decreto, en un
plazo deciento veinte días posteriores a la entrada en vigor, deberá iniciar
las acciones encaminadas a recolectar, registrar, capturar, validar y
analizar los datos proporcionados por los prestadores de salud, así como
llevar a cabo campañas de difusión, información, orientación y detección.

Tercero. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo para que, a través de la
Secretaría de Hacienda del Estado de Jalisco, reaiice las adecuaciones y
modificaciones presupuestales y programáticas necesarias para la
creación y funcionamiento del Registro Nominal de Personas con Diabetes
en sus Diferentes Tipos y Subtipos.

Guarto. La secretaría de salud del Estado de Jalisco una vez que
implemente el Registro nominal a que hace referencia el artículo 12g
Quinquíes de la Ley de salud del Estado de Jalisco, contará con un plazo
de ciento ochenta días para efectuar las adecuaciones presupuestales en
coordinación con la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de
Jalisco, que permitan el cumplimiento del presente decreto de manera
gradual, paulatina y progresiva materializar el Registro Nominal Estatal de
Personas con Diabetes y el derecho a la insuliná previsto en el presente
decreto, sujeto a los presupuestos federales y estatales con que cuenten
los integrantes del Sistema Estatal de Salud del Estado de Jalisco, en
apego a la legislación y normatividad aplicable.

(...)
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Quinto. En un plazo de ciento veinte días posteriores a la entrada en vigor
del presente decreto, la mesa de trabajo convocada por el Consejo Estãtal
de Salud deberá iniciar las adecuaciones y modificaciones pertinentes en
los programas y guías de atención que se encuentren vigentes sobre
diabetes en sus diferentes tipos y subtipos, con relación a'ia detección,
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia.

Sexto. La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco en coadyuvancia
con la secretaría de salud estatal, elaborará una Guía práôtica de
comunicación para el abordaje de las personas con diabetes, sobre el
debido cuidado y no discriminación de niñas, niños y adolescentes con
diabetes mellitus en sus tipos y subtipos en los planteles escolares.

Séptimo. Los prestadores de servicios de salud en atención directa con
pacientes con diagnóstico de diabetes en sus diferentes tipos y subtipos,
podrán establecer mecanismos para fomentar la corresponsabilidaO Oé las
personas con diabetes en sus diferentes tipos y subtipos, respecto de la
importancia y trascendencia del uso y aplióación adecuada de los
insumos, así como de la educación terapéutica en diabetes recibida.

Octavo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la
entrada en vigor del presente decreto y sucesivamente de iorma anual, las
autoridades en materia de salud responsables en la aplicación de la
norma, deberán remitir un informe a esta H. Soberan'ía, que incluya los
avances de la aplicación del presente decreto.

i
I
t,
t.
I

4



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NI,M

DEPENDE

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
, 20 DE OCTUBRE DE2022

DIPUTADO P IDENTE

JOSÉ MAR NEZ MARTÍNEZ

IA DIPUTADA RETARIA

íauez GIADANS
VALENZU

DIPUTADA

LETICIA

Eqtg_hgia corresponde a la minuta que adiciona los artfculos 128 Bis, 12BTer,12g euater
y 128 Quinquies de la Ley de Salud del Estado de Jalisco; se adiciona la fracción Vll Bis al
artlculo 37 de !a Ley del Gobierno y la Administracíón Priblica Municipal del Estado de
Jalisco; y se adiciona la fracción lll Bis al artículo 38 de la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.


